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NOTAS SOBRE EL COSTE DE LA VIDA 
Y LA ALIMENTACIÓN EN MARCHENA 

A FINES DEL SIGLO XIV 

Una de las grandes limitaciones de la documentación me-
dieval andaluza —por no decir castellana— es la escasez de do-
cumentación cifrada, de la que tan pródigos son otros archivos 
nacionales. Nuestros archivos nobiliarios, pongo por caso, apenas 
si han conservado vestigios de contabilidad alguna (1). Los archi-
vos eclesiásticos y concejiles —tales como los de la Catedral de 
Sevilla, o los municipales de Sevilla, Carmona y Jerez de la 
Frontera— guardan algunas series documentales de interés co-
rrespondientes al siglo XV (2). En cambio, para el siglo XIV 
apenas si existe documentación c i f rada: t an sólo algunos libros 
de rentas de propios del concejo sevillano y otras cuentas de 
pagos a soldados o funcionarios, o de obras mandadas realizar 
por la ciudad en castillos o lugares públicos (3). Este tipo de 
documentación es válido fundamenta lmente para el estudio de 
la hacienda municipal sevillana en el último cuarto del siglo XIV, 
pero nada, o muy poco, nos dice sobre precios, coste de la vida 
o alimentación. Por ello el hallazgo de cualquier tipo de docu-

( 1 ) E m m a SOLANO R U I Z , La hacienda de las Casas de Medina-Sidonia y Arcos en ¡a Andalucia del siglo XV, "Arch ivo Hispa lense" , n ü m . 168 (Sevilla, 1972), p p . 85-176, pu-bl ica y u t i l iza la más an t igua documen tac ión de cuen tas nobi l ia r ias anda luzas de que se t iene not ic ia , co r respond ien tes a los ú l t imos años de l siglo XV y p r imeros del XVI . 
(2) El Arch ivo de la Catedra l de Sevilla conserva, en t r e o t ras , las s iguientes ser ies de documentac ión c i f r a d a : a) Libi-os de lúbrica, que han s ido amp l i amen te u t i l izados por los h i s to r iadores del ar te sevi l lano, y b) Libros del comunal, que suplen la desapar ic ión de los l ibros de d iezmos del siglo XV, y cuyo es tud io hemos in ic iado ya . P o r su pa r t e el Arch ivo Munic ipa l de Sevilla conserva la esp lénd ida serie de los papeles del mayor-domatgos, cuyo inven ta r io realiza el que f u e r a su Archivero-Jefe , don Franc isco Col lantes de Te rán y Delorme, hab iéndose pub l i cado ya e! vo lumen cor respondien te a los años de 1401-1416. Sevilla, 1972. Para la documentac ión de C a r m o n a , véase mi l ib ro El concejo de Carmona a fines de la Edad Media (1 •164-1523). Sevil la , 1973, y p a r a Jerez de la F ron te ra el e s tud io de H . SANCHO DE SopRANis, Historia Social de Jerez de la Frontera vol 1 Jerez, 1959, ' ' ' 
( 3 ) Cf r . F . COLLANTES DE T E R A N , Inventario de los papeles del maiiordomazso del siglo XIV. Sevilla, 1968. 



mentación que venga a llenar este vacio ha de considerarse 
como un verdadero acontecimiento. 

El documento del que doy noticia se conserva en el Archivo 
de la Catedral de Sevilla, bajo la signatura 60-2-2. Consiste en 
un cuadernillo de t a m a ñ o folio mediado (13 x 28), formado por 
34 hojas escritas en su casi totalidad, que lleva por titulo; 

"Este quaderno es de la despensa que Thomé / 
Ferrandes, conpannero en la Eglesia de Seuilla 
fiso / en recabdar el pan del diesmo de la / 
Qilla de Marchena , anno del Sennor / de mili 
e tresientos e nouenta e Qinco annos." 

El tal Tomé Fernández , canónigo de la Catedral sevillana, 
estuvo ocupado en recaudar el diezmo del trigo y de la cebada 
de la cilla de M a r c h e n a desde el 16 de julio de 1395, fecha en 
que abandonó la c iudad, has ta el 23 de diciembre del mismo 
año. Durante todo es te tiempo, es decir, durante 160 días, fue 
anotando lo que inver t í a diariamente en su alimentación —capí-
tulo éste el más i m p o r t a n t e de su cuenta—, así como los sueldos 
pagados a los que aca r rea ron o almacenaron el cereal, o cual-
quier otro gasto hecho en el desempeño de su misión. Todo ello 
con una minuciosidad enorme, hasta el punto que es posible 
determinar lo que comió en el almuerzo o en la cena, dado que 
los gastos se iban a n o t a n d o como se iban produciendo. 

El documento t i ene , pues, un doble interés: por un lado 
constituye un a u t é n t i c o repertorio de precios de artículos ali-
menticios. Y en esto reside, creo, su principal valor, dado que 
la documentación conocida se Umita a los años de 1351-1352 (4) 
y 1374-1375 (5). En segundo término el dietario del canónigo 
sevillano es un magn í f i co punto de apoyo para determinar los 
hábitos alimenticios y el régimen alin!entario de un determi-
nado grupo social. E n este sentido, si algún día llega a escri-
birse la historia de l a alimentación medieval castellana (6), 

( 4 ) M - ' Desamparados S Á N C H E Z V I L L A R , Esiella a Sevilla: Cuentas de un viaje (1352). 
Valencia, 1962. Los p rec ios q u e aparecen en este documen to corresponden a una fecha 
especia lmente cr í t ica . Son i n d i c a t i v o s de una coyuntura , pero e n abso lu to p u e d e n consi-
derarse como norma les . O t r o i n c o n v e n i e n t e , y no pequei lo , es que los precios de art ículos 
mensurab les v ienen dados s i n r e f e r e n c i a s a medidas . 

( 5 ) J. VAI .DI -6N B A R L Q U E , Una ciudad casielluna en la segunda mirad del siglo XIV, 
Anexos de Híspan la" , 3. M a d r i d , 1969, p . 247, n o t a 142. 

(6) Que esta h i s to r ia es p o s i b l e y, sobre todo, necesaria lo prueba la re la t ivamente 
abundan te b ib l iograf ía f r a n c e s a sobre el t ema . Véase el magni f ico l ibro de Louis Sroub', 



el documento sevillano tendrá, a buen seguro, un interés evidente. 
Veamos dos resultados primeros: frecuencias alimenticias, 

es decir, cuántos dias se hizo uso de un articulo determinado, 
y cantidades de carne consumida. 

Julio Agosto Sepbre. Octubre Novbre. Dicbre. 
(22 días) (31) (30) (31) (30) (22) 

Cordero 8 19 14 10 2 Vaca 4 12 12 14 14 13 Cerdo 2 7 6 11 21 20 Caza (•*) 7 8 5 8 13 9 Aves (**) 5 6 3 3 1 1 Huevos 5 7 6 6 8 5 Pescado salado ... 4 10 11 11 12 6 Pescado de río. ... 2 2 3 1 Hortalizas 12 5 17 24 24 20 Fru ta 12 29 24 15 6 12 
(*) Conejo, venado y perdices, en un solo caso. 

(**) Pollos y, en dos ocasiones, gallinas. 
Hay que indicar que Tomé Fernández consumia diariamente 

dos hogazas de pan, y que solia beber cuatro arrobas de vino 
t into cada seis días, en verano, y cada nueve días, a part ir de 
octubre. 

Como se ve por el cuadro anterior, la carne constituía la 
base de la alimentación, de la que el canónigo sevillano con-
sumia cantidades importantes (7), sobre todo si tenemos en 
cuenta que los días de carne de la semana eran sólo cinco. Las 
cantidades consumidas durante estos cinco meses —110 días de 
carne— de estancia en Marchena fueron las siguientes: 

Ravitaillemeni et alimentation en Provence aux XlVe et XVc siécles. M o u t o n & Co. Paris-
La Haye, 1970. Véase t a m b i á n u n b u e n e s t ado de la cues t ión en el a r t í cu los d e Mugues 
N E V E U X , L-alimentation du XlVe au XVllle siécle, "Revue d ' H i s t o i r e é c o n o m i q u e et s o c i a l " 
n ú m . 3 (1973), pp . 336-379. 

(7) A lo que parece , los h á b i t o s a l imen t i c io s del c lero sevi l lano eran s e m e j a n t e s a f i-
naJes del siglo XIV y a m e d i a d o s de l XVI . Véanse , si n o , las a b u n d a n t e s ser ies d e la sisa o 
" b l a n c a " de la ca rne conse rvadas en el Arc l i ivo M u n i c i p a l de Sevilla o en el d e C a r m o n a 
Asi , p o r e jemplo , en C a r m o n a , hacia 1548, el c lé r igo Juan d e la Vega c o n s u m i ó , en el 
p l a z o d e 57 d ías d e ca rne , 20 l ibras de ca rne ro , 106,5 l ibras de vaca y 48,5 l ibras df 
ce rdo . A. M . de C a r m o n a , Sisas de la carne i/ pescado (1548-49). 



Camero 104,5 libras 
Vaca 153 
Cerdo 68 
Venado 14 
Aves 40 unidades 
Conejos 63 

A estas cantidades habría que añadir otros alimentos de 
origen animal, como diez lomos de cerdo, ocho cuajares de cerdo 
y dos de carnero, t res pulgarejos y una "Qinta de puerco", más 
morcillas, longanizas y manteca. 

Hemos afirmado más arriba que el mayor interés del docu-
mento estriba en la serie de precios que registra. Ante la im-
posibilidad material de publicar íntegro el manuscrito, damos, 
agrupados, todos los precios que en el mismo aparecen. Los va-
lores monetarios se indican en maravedíes y en dineros, enten-
diendo que la equivalencia entre ambas monedas es, de acuerdo 
con la última reforma monetar ia llevada a cabo por Enrique II 
en 1373, de diez dineros por maravedí (8). 

Por último, el documento ofrece algunas, pocas, referen-
cias a salarios. Como era de esperar, no se t ra ta de salarios 
agrícolas propiamente dichos, sino de sueldos por t rabajos de 
índole doméstica. El canónigo dezmero hubo de contratar en 
diversos momentos los servicios de personas que acondicionasen 
la cilla, la limpiasen, metiesen en ella el pan o lo "traspalasen". 
Normalmente estas labores solían contratarse por días, y el 
sueldo diario oscilaba ent re 2,5 y 3 maravedíes. En un caso Tomé 
Fernández contrató a Domingo Salvador para que realízase éstas 
y otras labores domésticas, por 80 mrs. mensuales (9). Igual-
mente contratar ía por meses los servicios de un "medidor", 
por 90 mrs. 

(8) C f r . I . V A L D E Ó N B A R U Q U E , Las reformas monetarias de Enrique II, "Homena íe al p ro f e so r Alarcos Garc ía" , II. Va l l ado l id , 1956-57, p . 843. 
(9) " lueues ?inco días d e a g o s t o ... Este día cogf a Domingo Saluador por vn mes para q u e barra e í r eque (sic) e t r a s p a l e el pan e faga lo quel manda ren por ochen ta mrs . " , 

f. 8 VI 



I . P R E C I O S DE A R T Í C U L O S A L I M E N T I C I O S . 
1 . Carnes: 

Carnero 12 ds./libra 
Vaca 7 ds./libra 
Cerdo 9 ds./libra 
Venado 3 6 6 ds./libra 
Cuajar de cerdo 6 ds./uno 
Cuajar de carnero 5 ds./uno 
Lomo de cerdo (1) 12 ó 15 ds./uno 
Pulgarejo 5-6 ds./uno 
Cinta de puerco 5-6 ds. /una 
Morcilla 3 ds./par 
Longaniza 5 ds. /una 
Manteca 3 ds./libra (?) 
Tocino 10-15-25 ds./pedazo 
Pollo 10-13 ds./uno 
Gallina 3,5-4 mrs . /una 
Perdiz 12 ds./una 

2 . Pescados: 
Sardinas 5 ds./libra 
Pescada 3,5 mrs . /una (2) 
Cazón 2-2.5 mrs. /uno 
Tollo 2-3 mrs. /uno 
Sábalo 7 mrs . /uno 
Almejas 5 ds./libra (?) 
Bogas 4 a 15 ds./libra 
Peces 13 ds./libra (2) 

3. Pan 1 mr./hogaza (3) 
4 . Cereales: 

Trigo 7 mrs . / fanega 
Cebada 3 mrs. / fanega 

5 . Vino: 
Tinto 7,5-8 mrs. /arroba 
Idem 12 ds./azumbre 
Blanco 12 ds./azumbre 

6. Vinagre 8-10 ds./azumbre 

(1) L o m o con su " p a x a r i l l a " o bazo-
(2) P rec ios m e d i o s . (3) A p a r t i r del 4 d e n o v i e m b r e , el p r e c i o de d o s hogazas se r e d u i o a 15 ds-, y desde el 16 del m i s m o mes a 10 ds . 



7. Aceite 5 ds./panilla 
8. Huevos 12 ds./docena 
9. Queso 3 a 5 mrsVuíio 

1 0 . Hortalizas: 
Ajos 11-15 ds./ristra 
Cebollas 3-4 mrs. /arroba 
Perejil 1 d. /manojo 
Rábanos 1-2 ds. /manojo 
Berzas 2 ds. /manojo 
Berengenas 3 ds./libra (?) 
Zanahorias 2 ds./libra (?) 
Coles 1 d . /una 
Nabos 2 ds. /manojo 
Cardos 1-3 ds. /manojo 

1 1 . Frutas: 
Peras 1 d. /una 
Ciruelas 2 ds./libra 
Endrinas 2 ds./libra 
Duraznos 3 mrs./cestilla 
Agraz 4 ds./libra (4) 
Uva 5-6 ds./libra 
Melones 5 ds./uno (4) 
Limas 1-2 ds./libra 
Naranjas 1 d./libra 
Membrillos 5 ds./libra 
Nueces 3 ds./libra (4) 
Higos 9 ds./libra 
Higos pasos 3 ds./libra 
Palmitos 3-5 ds./media docena 

1 2 . Especias y condimentos: 
Sal 7 ds./celemin 
Mostaza 2 ds. (5) 
Pimienta 1-2 ds. (5) 
Azafrán 1 d. (5) 
Salsa 2-3 ds. (5) 
Culantro 1 d. (5) 

13. Agua 3 ds./carga 

(4) P rec ios m e d i o s . 
(5) Sin expres ión de pe so o m e d i d a . 



I I . O T R O S P R E C I O S . 

1 . Cerámica ( 6 ) : 
Cazuela 11 ds. /una 
Lebrillo 15 ds./uno 
Olla de "calar" 17 ds./una 
200 adobes, "con la t ray-

da" 29 mrs, 
2. Carpintería: 

Harnero 18 ds./uno 
Media fanega y dos ra-

seros 12 mrs. y 5 ds. 
Un cubo y dos palas 12 mrs. y 2 ds. 

3 . Leña y paja: 
Leña 3 mrs. /carga 
Bardas 3 mrs. /carga 
Pa j a 1,5 ó 3 mrs./carga 

4 . Otros precios: 
Estera de junco 5 mrs. y 5 ds./una 
Escoba 2 ds. /una 
Par de zapatos 4 mrs. 
Panera de corcha y un 

corcho para enfr iar el 
vino 5 mrs. 

Un cuchillo 6 mrs. 
Candelas de cera 5 mrs./Iíbra 

Manuel GONZALEZ JIMENEZ 

(6) E n t r e los o b j e t o s de m e n a j e c o m p r a d o s , p e r o cuyos p rec ios es impos ib l e de te r -
m i n a r , se e n c u e n t r a n los s i g u i e n t e s ; j a r ras de v ino y a g u a , dos r e d o m a s , t azas , c o t o f r e s 
con sus vaseras , tajadero.s, a l t amías , sa lseras , d o s b a n c o s y un cañ i zo . 
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